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Desde que La Orotava se fundó, existe este espacio urbano, considerado entonces 
como uno de los límites históricos de la población, puesto que desde este punto 
continuaba el camino real que comunicaba La Orotava con los pueblos de la 
Comarca de Acentejo, camino conocido como de los Guanches. La colocación de su 
cruz queda verificada al menos, en el siglo XVII.

DATOS HISTÓRICOS

Un temporal acaecido a comienzos del siglo XXI, ocasionó numerosos daños en la 
estructura de este pequeño espacio urbano. Hubo de reformar el trazado, talando 
un antiguo árbol que había sido derribado por el viento, y reconstruir el pequeño 
triángulo abalaustrado que protege la cruz.

DATOS ARQUITECTÓNICOS

NUMERO

PLAZA DE LA CRUZ VERDE

CATÁLOGO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE LA VILLA DE LA OROTAVA    (V.2)                           

RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADO

PÚBLICORAZÓN:

Ayuntamiento

USOS  ACTUALES

PLANTA 1 PLANTA 2 PLANTA 3
RESIDENCIAL

COMERCIAL

INDUSTRIAL

TURÍSTICO

ADMINISTRATIVO

SERVICIOS

RELIGIOSO

CULTURAL

Se trata de uno de los enclaves históricos de la Villa de Arriba.

VALORACIÓN DEL INMUEBLE

Rehabilitación. 
En las obras de rehabilitación, deberá mantenerse la relación entre la 
superficie ajardinada y la total del conjunto.

TIPO DE INTERVENCIÓN (Art. 46 Ley 4/1999)

Ambiental.

GRADO DE PROTECCIÓN (Art. 45 Ley 4/1999)

FUENTES DOCUMENTALES

Ayuntamiento de la Villa de La Orotava OA3 Oficina de Arquitectura Tres S.L.P.

PLANO DE SITUACION

ID-CAT: 005

NUM-CAT:DIRECCION CATASTRAL

Documento para la Aprobación Definitiva 2009

Inmueble 
edificado

Inmueble no 
edificado

 Inmuebles 
Catalogados

005




